
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 026.  

 

Bogotá,  25 de  febrero  de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el litisconsorte necesario, Crear País 

S.A., fue notificado por aviso judicial  conforme a lo previsto en 

el artículo 292 del Código General del Proceso, que en el 

término de ley guardó silencio, que se encuentra cumplida la 

convocatoria de los vinculados y que las pruebas documentales 

aportadas al presente proceso son suficientes para el estudio 

del litigio, el Despacho, de conformidad con el artículo 278 de 

la Ley 1564 del 2012, anuncia que proferirá sentencia 

anticipada, por escrito. 

 

En consecuencia, por Secretaría , dese cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso 2° del artículo 120 del estatuto procesal 

general, incluyendo los datos del presente  trámite en el listado 

de procesos al despacho para sentencia.  

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 
D. M. 

Proceso: Verbal 

Demandante: Virginal Sánchez León  

Demandado: Instituto de Fomento Industrial – Ifi  

Radicado: No. 11001 40 03 022 2018 01130 00 

Decisión: Ordena fijar en lista.  
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